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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 20 de diciembre de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, sobre notificación de resoluciones 
de recursos de alzada, recaídas en expedientes sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 40 a 46 de la Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y para 
conocimiento de los interesados a efectos de notificación, se hace constar que se han 
resuelto los expedientes abajo relacionados, y que para su conocimiento íntegro podrán 
comparecer ante la Delegación Territorial (Servicio de Administración Laboral-Sección de 
Infracciones y Sanciones, sito en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, de Granada.

Núm. expediente: 3562/2016/S/GR/247.
Núm. de acta: I182016000126788.
Núm. de recurso: 218/17.
Interesado: Jocon Caniles, S.L. NIF: B-18383851.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 29.9.2017.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Relaciones Laborales y de Seguridad y 

Salud Laboral.

Núm. expediente: 637/2017/S/GR/30.
Núm. de acta: I182017000002182.
Núm. de recurso: 321/17.
Interesado: José Valverde García. NIF: 75171213-Z.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 29.9.2017
Órgano que lo dicta: Dirección General de Relaciones Laborales y de Seguridad y 

Salud Laboral.

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presente relación, que la misma 
agota la vía administrativa conforme a lo establecido en el artículo 113 de la Ley 9/2007 
de la Administración de la Junta de Andalucía en relación con los artículos 40 a 44 de la 
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y que conforme al derecho que le asiste, con entrega de copia literal de la resolución, 
cabe interponer demanda en impugnación de actos administrativos en materia laboral de 
conformidad con los artículos 2.n) y 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la Jurisdicción Social, ante el Juzgado de lo Social determinado competente en el plazo 
de dos meses, conforme al artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la Jurisdicción Social.

Granada, 20 de diciembre de 2017.- El Delegado, Juan José Martín Arco.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos  40 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.» 00
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